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PARTE OFICIAL. ! ren lugar á que los desastro- ‘ zas, palios y corrales de casas, i víJvvxo uma t;vi
¡sos electos de a gima terrible zaguanes, cuadras y puntos tar que en los patios^ corrales 
I eníermedad endémica ó epi- inmediatos de la población, 
i démica, se cebasen en los ha- donde yapor^efecto de las llu- 
í-hitantes de esta provincia.

Q xr D X o ~ el verano anterior he-S. M. la Reina nuestra Señora i mnq i •_ - i mos piesencidclo en lasprinci-

visitas domiciliarias para evi-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

vias primaverales que con es- 
cesiva abundancia han caído,

rn n r o xr o ♦ n ir ■ vn idopnuci- ya por ser el depósito de losQ. D. G.) J su augusta Real fauu- pales poblaciones de España caños de aguas Licias de las
’ J. 'A l. J.

lia continúan en la corte sin no-1 la invasion del terrible cóle- 
vedad en su importante salud. ! ra-morbo-asiático

casas, se hayan encharcado 
. -, y aunque las aguas y formado balsas
• gracias à la Divina Providen- ' pestíferas que los labradores, 
! cía, esta hermosa provincia se con notable perjuicio de la 
, vió casi en absoluto líbre de = salud, suelen aprovechar para 
■ tan cruel azote, es incuestiona- i estiércol, arrojando en ellas 
I ble que hoy ya asoma su ca- paja y otros vejetales que 
! beza desoladora en algunos J constituyen dichos puntos en 
I puntos del litoral y del inte- otros tantos focos de emana- 
! riordel vecino Imperio; y aun ciones pútridas tan perjudi-

Entre las multiplicadas ; cuando esto no sea ana regia cíales á la salud.
atenciones que pesan sobre ? fija para temerle, la pruden-: 2.^ Se marcará un plazo 
los Alcaldes como delegados , cia por una parte, y el deber i breve y prudencial para que 
del gobierno en sus localída- \ de la autoridad por otra, acón- < dichos depósitos y focos de 
des lespectivas, y gefes de la ( sejan de consuno como unode ! infección se limpien perfecta- 
administracion municipal de i los medios, el mas eficaz sin J mente por los dueños ó ar­
días, es quizá la mas intere-1 duda alguna, la aplicación de j rendatarios si estuviesen en 
sante, y desde luego la pre- i las regias de una buena y • patios, corrales, zaguanes ó 
ferente en determinadas es- j constante policía é higiene pú- 5 cuadras dedominio particular, 
taciones del año, la salubri- ¡ blicas. j y si en calles plazas ó sitios
dad pública. Estamos precisa-' Aparte de esto, no es solo ' públicos de las inmediaciones 
sámente avocados al Estío, á el temor lejano al cólera, elide los pueblos, se hará la lim­
ia estación calurosa en que que debe mover á la autoridad ' pieza y disecación por cuenta 
porun concurso de causas di- [ á aconsejar y aun obligar áj del común, ya echando ma- 
fíciles de enumerar en una ) que se lleven á efecto medi- ! no de los recursos del presu- 
circular, suelen desarrollarse i das de esta naturaleza^ que si ’ puesto, si los hubiese, ya de la 
varias enfermedades que en ¡ en todo tiempo contribuyen á prestación vecinal como últi- 
lo general no reconocen otro Ja salubridad pública, en la ; mo medio cuando no haya 
origen que la falta de higiene ; estación calurosa son de re- otro de que disponer.
pública y privada. Antes que i conocida, indispensable y ab- ' S.’* Prac™:!., ¿¿u vhvxc.- 

la intensidad de los calores ' soluta necesidad para evitar ' cion, se publicará un bando
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cuadras y zaguanes de las ca­
sas haya montones de basura, 
obligando á los dueños á ex­
traerlos y conducirlos fuera 
del pueblo durante la estación 
calurosa.

Practicada esta opera- tierra.

' 5." Cuidarán los señores
' Alcaldes que las aguas, ya de 

riego que pasan por los pue­
blos, ya de los caños que sa­
len de las casas, se encáucen 
bien, de manera que no se 
encharquen, y se limpien los 
caños con el mismo objeto. 
Si en el pueblo hubiese pozos 
de aguas súcias, alcantarillas 
ó sumideros, dispondrán que 
se limpien perfectamente y 
con la debida frecuencia para 
evitar sus emanaciones.

6/ Será, objeto de su es­
pecial cuidado el que se lim­
pien los pilones délas fuentes 
públicas y que los brózales 
de pozos de aguas claras y no­
rias se tapen, á fin de que no 
caígan pajas ó vejetales que 
infesten sus aguas.

7.° Dispondrán, que á bas­
tante distancia, del pueblo, y 
á profundidad necesaria, se 
entierren los animales que 
mueran, siendo muy conve­
niente echarles una capa de 
cal viva antes de cubrirlos de

. i , 1 -----“i---- ’ vttx jucxumO 8.’ En las plazas, merca-
haga sentir sus efectos, y pro- el desarrollo de varias otras í para que todos los vecinos, sin dos y puntos en que se ven-
duzcan estos el desarrollo de i enfermedades. Teniendo, ! escepcion de aquellas pobla. , ----------- , ---- -- pvMic*-5 den las verduras y otros co-
alguna de aquellas, deber es i pues^ esto muy en cuenta, y , ciones en que como en la Ca- í mestibles, se ejercerá una vi- 

e la administración dirigir su j en el deber de secundar las pital, no esté el barrido y lím- ' gilancia esquisita, tanto para 
señores j disposiciones superiores muy pieza públicas á cargo del i la perfecta limpieza de ellos, 

Alcaldes para indicarles las > recientemente publicadas so- * Ayuntamiento, barran por lo ; como para vigilar la buena 
medidas que deben tomar en i bre el particular^ he creído i menos dos veces á la semana ¡ calidad de aquellos.
los pueblos, cuya administra- i conveniente dictar las dispo- / y rieguen el frente de sus ca- í 9." El pan, que es el prín- 
cion y cuidado les está éneo- • siciones siguientes: ( sas, cuidando de señalar los ’ cipal alimento de las clases
mendado, y advertirles la gra-j 1.® Desde el recibo de esta dias de barrido v rieso v de menosacomodadas. hade ser- i . Desde el recibo de esta dias de barrido y riego y de menosacomodadas, hade ser 
ve responsabilidad que con-j Circular, los señores Alcaldes, vigilar que se practiquen sin constante y diario objeto de
raen, si por añejas preocu- j puestos de acuerdo con las escusa alguna, imponiendo ; la vigilancia de las Autorida-

vulgares, ó por una Juntas locales de Sanidad y multas de 4 á 40 reales álos ! des, porque así como no hay
radicional costumbre deaban- señores Concejales del Ayun- que no lo practiquen ó reinci- alimento mas sano, estando
Ono, muy propia de épocas y ■ tamiento, girarán unaescru- diesen en la falta. * bien confeccionado v cocido..

imponiendo ; la vigilancia de las Aiitorida-

üempos que ya pasaron, die- ! pulosa visita á las calles, pía- 4.’
bien confeccionado y cocido. 

Asi mismo se girarán : no lo hay mas perjudicial ala



salud, si carece de aquellas j 
precisas condiciones. !

'10. La extracción de es- I 
tiércoles y letrinas de las ca- ' 
sas, corrales,'patios ó calles, i 
ha de hacerse por la noche ó : 
de madrugada, prohibiendo 
el levantarlos y amontonarlos 
en las calles^ plazas y puntos 
lindantes con la población.

ri. Si hubiese posadas pú­
blicas, fondas, cafés, taber­
nas y todo establecimiento 
donde se reuna mucha gente^ 
se inspeccionarán para ente­
rarse de la limpieza, aseo y 
condiciones higiénicas, así de 
las vasijas y utensilios que se ! 
usen, como de los locales 1 
destinados al público. 1

12. Los cementerios se- ; 
rán objeto de una escrupulo­
sa visita, y si por su posición, 
condiciones del terreno, se 
creyese necesario sanearlos, 
se aconseja como muy conve­
niente una capa general de 
cal, y cuando no haya recur­
sos para ello, una mas gruesa 
de tierra, con el fin de evitar 
las emanaciones.

13. La mas perfecta lim­
pieza en los mataderos, car­
nicerías, puestos de venta de 
pescado y gallineros, han de 
ser objeto constante durante 
el verano del celo de las au­
toridades, teniendo presente 
que la sangre se corrompe al 
momento en esta estación.

lá. Los señores Alcaldes 
procurarán que al empezar la 
durísima faena de la siega, 
una de las labores mas peno­
sas para el infeliz bracero, 
que se les surta de agua pota­
ble y abundante, y que cada 
cuadrilla de segadores esté 
provista de una corta cantidad 
de vinagre, con objeto de pre­
caver la asfixia, tan espuesta 
en los dias caniculares.

15 . Despues de practica­
das las reglas de policía que 
quedan indicadas para las po­
blaciones, obligarán á los due­
ños ó inquilinos, según la 
práctica, ó los convenios es­
tablecidos en los contratos, á 
que se enluzcan, blanqueen ó 
revoquen las fachadas de las 
casas, conciliando con esta 
medida el ornato de las po­
blaciones con la importancia 
de la salud pública. Asi mismo 
obligarán á que se enluzcan, 
blanqueen ó encalen las en­
tradas de las casas, y aun 
aquellas habitaciones que por 
su estado de suciedad, ó por 
lo mugriento de sus paredes 
lo exijan, fijando mucho la 
atención en los portales ó za­
guanes y alcobas de dormir.

16. Los establos de gana­
do vacuno, cabrío, lanar y as­
nal, serán objeto de la visita 
de los Alcaldes para vigilar su 
limpieza y ventilación, evi­
tando que haya embalses de 
orines en ellos.

17. Las buenas reglas de 
policía é higiene, prohíben 
que haya en el interior de las 
casas, pocilgas para cerdos. ’ 
En pueblos de escaso vecin­
dario, donde esto esté tolerado 
al labrador, es necesario vigi­
lar por.la diaria limpieza de j 
estos albergues, sino es que 
los cerdos están en el campo 
ó patios, en cuyo caso, y de 
todos modos, debe obligarse 
á que sea cual fuere el lugar 
que ocupen, se limpie perfec­
tamente.

Difícil es, señor Alcalde, 
apuntar todas las reglas en 
ramo tan interesante, dentro 
de los límites de una circular; 
no lo es menos el precisarlas 
para su puntual < jecucion en 
todos los pueblos, porque en 
unos, quizá los mas, suelen re­
sistirlas, por opuestas al há­
bito tradicional, que aunque 
d e p r o b ad o é i n n e ga b l e p e rj u i- 
cio, la ignorancia ó falta de 
luces no les permite ver la 
conveniencia de aquellas. Los 
Sres. Alcaldes y Junta desa­
nidad, haciéndose superiores 
áestaclasede preocupaciones, 
procurarán por medio de la 
persuasión de inculcar la con­
veniencia y necesidad de tales 
medidas; pero cuando la amo­
nestación, el consejo y la dul­
zura no basten; cuando veci­
nos more sos ó taimados re­
sistan la voz amiga y paternal 
del que manda, entonces es 
preciso que la ley obligue, y 
que sus saludables disposicio­
nes se cumplan. i

Cuide- V. que en ese pueblo i 
asi se efectúe, y despues de 
haber agotado los recursos 
humanos, la Providencia vela­
rá por sus administrados.

Logroño 3 de Junio de 1866. 
—Antonio de Quevedo y Do­
nis .

cmcüLÁR.
Dictando reglas para la ejecución 

de las operaciones del presente 
reemplazo, declaración y re­
cepción de soldados ante el 
Consejo provincial.
Al publicar el reparlimienlo enn el 

sorteo de décimas y señalamiento de los 
dias en que los pueblos han de hacer res- 
peclivamenle la entrega de quintos en la 
Caja de esta Capital, en cumplimiento de 
la ley de 20 y Real orden de 21 de Ma­
yo último, insertas en el periódico oficial 

número 65, de-^o del mismo mes; con el 
objeto de facilit.ir y uniformar las opera­
ciones de los Ayuntamiento'-, y deque los 
expedientes se. inst; uyao con toda la lega­
lidad y justiticacion que torrespon le en 
lau importante servicio, de acneido con el 
Consejo de e.'ta provincia, hago las pre­
venciones siguientes:

1/ Con arreglo á la disposición 3® 
de la citada Heal orden, los mozos de los 
pueblos combinados para el sorteo de <lé- 
cimas. podran recl.iniar hasta el dia 24 
del presante mes de Junio, con sujet ion à 
los artículos 55 y 54 de la ley de reem­
plazos, que se incluyan otros mozos en el 
alistara ento \ sorteo de cualquiera de los 
pueblos lie la misraa rombiuacion á que 
pertenezcan los reclamantes; y si el Ayun­
tamiento ante quien se hiciere la reclama­
ción no la estimase, el interesado podrá 
apelar al (Jonsejo provincial en los térmi­
nos que expresan los articulos 49 y 50 de 
la citada ley de reemplazos.

2 * La citación de los interesados pa­
ra que concurran al acto de la declaración 
de soldados y suplantes, no solo se hará por 
edictos, sino también por medio de .pape­
letas duplicadas, de las cuales una se en­
tregara á cada uno de los sorteados, y 
otra á los délos dos años anteriores; y si no 
pudiesen ser h .bidos, à su padre, madre, 
Guiador, padeute mas cercano, apune.a 
do, amo ú otra persona de quien depen­
dan: la otra papeleta se unirá al expedien­
te despues que la haya firmado el mozo, 
ó alguna de. las personas mere or adas à 
quienes en defacto del mismo se hubiere 
hpcho la citación, y cuando ninguna de 
ellas supiere fu mar, lo hará un vecino en 
su noranre.

3? Deberá tenerse presente que, se­
gún la Realordende 26 de Agosto de 1859, 
los mozos que se hallen sirviendo plaza 
de voluntarios en el ejército, deben tam­
bién ser citados {lara el acto del llama­
miento y declaración de soldados, según 
sé consigna en la pr vención anterior

4 .® De los nueblos combinados para 
cada sorteo de décimas, el que obtuvo el 
núraeio l.° y que debe aprontar el solda­
do, además de la citación personal á los 
mozos del mismo pueblo, dará aviso, con 
la debi'la anticipación, à los Ayuntamien­
tos de aquellos, con los que hubiere sor­
teado las décimas, á fin de que citen per­
sonal raen te à sus respectivos mozos para 
que acudan al pueblo responsable, si qui­
sieren, á presenciar el acto dé la declara­
ción de soldados, debiendo cada uno de 
los Alcaldes remitir al de dicho pueblo 
responsable, el acia original de la cita­
ción hecha á los mozos ó á sus represen­
tantes para unirla al expediente l’Sla 
cilac on se hará para el dia 11 del cor­
riente, señalando hora, con arreglo al 
artículo 90 de la ley. ,

Si por fdlla de mozos en el pueblo, nu­
mero 1.”, hubiere de pasar ai número 
2.° la responsabilidad de dar el soldado 
o el suplente solo, el Ayuntamiento del 
1.° oficiará por expreso y con urgencia 
al del 2.° à fin de que éste, prévio aviso 
à los demás pueblos de la combinación, 
para que citen á sus mozos, como se di­
ce en el párrafo anterior, haga sin mas 
demora que la precisa para que estos 
puedan concurrirá la declaración del sol­
dado y del suplente, ó del s* píente solo; 
cuidando el Ayuntamiento del iiúra. 1 “ 
de recojer recibo de su oficio que le dará 
el del núm 2.°

Lo prevenido en los párrafos proce­
dentes respecto de los pueblos números 
1.° y 2.°, es aplicable en su caso á los 
pueblos 2 ° y 5 ° y así sucesivamente.

Cuando por fallará lo que queda pros­
cripto 1rs Ayuntamientos de los pueblos 
combinados dejen de presentar en Caja 
el soldado ó so’dados coiT' spondientes á 
su rnspecliva combinación é igual nume­
ro de suplentes, se exijirá de quien hu­
biere lugar la mas estrecha responsabi­
lidad.

5 ® Tendrán muy presente los Ayun­
tamientos lo prevenido en la Real orden 

de 15 de Setiembre de 1863, en cuya con­
formidad al acto de llamamiento y decla­
ración de soldados solu concurrirán los 
concejales que no sean parientes por con­
sanguinidad y afinidad hasta el 4.”grado 
civil inclusive de los mozussugetosal ser­
vicio militar Si en virtud de esta dispo­
sición m» concurr.esen á dicho acto para 
poder lomar acuerdo la mitad más uno 
de los individuos que compongan cada 
municipalidad, los Conceja es parientes 
de los mo/o.s ser n sustituidos por el re­
gidor, ó regidores del Ayiinlamiemlo del 
primer año inmediato anterior, ó del se­
gundo y siguienles(|ue fuesen necesarios: 
y si tampoco pudiera completarse ce este 
modo el Ayuntamiento por ser también 
parientes de los mozos los regidores de 
los años anteriores, serán estos susti-. 
luidos por el número de mayores contri­
buyentes que con tal motivo fuere nece­
sario.

6 .* Fn las actas de llamamiento y 
declaración de soldados y suplentes así 
como en lodos los documentos lelali^os 
al reemp azo, se hará cons'ar el nombre 
y apellido paterno y malerno de los mo­
zos. En los distritos municipales com­
puestos de varios pueblos, se espresará 
también en las actas á cual de estos cor­
responde cada mozo

En la copia certificada de dichas acias 
que ha de presentarse en el Consejo pro­
vincial, se repel rán al márgen la série y 
número de cada mozo, y se indicará ade­
más el resultado de la declaración res­
pectiva con la palabra de soldado su- 
ple.iíe ó esclw'do, añadiendo en cada uno 
de los 1res casos la frase con reclama­
ción ó sin ella, según corresponda.

7 .^ Los Ayuntamientos expresarán 
en las acias de d('claracion de soldados 
y suplentes la talla en mecida decimal 
de cada uno de los mozos llamados in- 

I cítisos los que no tengan la necesuria 
que es de un metro y quinientos sesenta 
milímetros , y los que por cualquiera oirá 
esclusion, esencion ó escepcion legal 
quedaren libres del servicio, inoicando 
el nombre de los talladores. Real órden 
de 20 de Julio de 1865.

8 ."" Para que el Consejo Provincial 
pueda formar el Estado prevenido en el 

/artículo 155 de la ley de reemplazo?, 
i siempre que los unlamienlos declaren 

á algún mozo escluido pur inutilidad fí­
sica, consignarán precisamente en el ex­
pediente cuales son el número, órden y 
clase que le comprende en las espresadas 
en el cuadro de defecto.? físicos y en­
fermedades que sigue al reglamento de 

í lü de Febrero de 1855
9 ® A los mozos declarados cortos de 

1 talla ó inútiles por el Ayuntamiento se 
advertirá p r este la necesidad de esponer 
en el acto de la declaración de soldados 
las demas escepciones legales que tuvie­
ren, piras que pasada esta oportunidad, 
ya no podrán hacerlas valer despues, si 
reclama ios pnra ser medidosô reconoci­
dos en esta Capüal, resultaren inútiles.

En el acta de d* duración de soMados 
y á continuación de cada caso se consig­
nará la indicada adverlei c a que deben 
hacer los Ayuidamientos à los mozos y la 
contestación de estos, en la inteligencia 
que de no hacerlo se les exigirá la res- 
ponsahilidail que haya lugar, atendiendo 
á la naturaleza de la falta y á los incal­
culables perjuicios que puedan causar à 
los interesados.

10 . La< justificaciones de la pobreza 
de los padres, abuelo.? ó hermanos, cuan­
do se solicite exención por mantener á 
aquellos, ora hayan de ser presentados 
en el Consejo provincial, hora hayan de 
surtir sus ef dos ante los Ayuntamientos, 
se harán lasándose en venta y renta los 
bienes del presunto pobre por dos peritos 
nombrados libremente uno por cada Fiar­
te: si estos resultaren discordes nombra­
rá el Ayuntamiento un tercero imparcial 
á no ser que ambas parles se confirmen 
en el nombramiento del que jas mismas 
designen, en cuyo caso por este se hará



la tasación en discordia. Al calificar las 
utilidades.de la perdona de que se trate 
harán di.slincion.lus peritos de las que ob­
tenga como propietario y como colono.

A tod s los expediente'.e que se tra­
te (fe pobreza, se acompañará una cerli- 
ficacon del amillaramient(» correspon­
diente à lo.s interesados en el añ • último, 
y de las c miribuciones que por dicho 
concepto y el de industria y dt' comercio 
les hayan sido impuestas en dicho huo.

H. Siempre que los Ayuntamientos 
resuelvan sobre cualquiera exención ó 
pxc'pcion, advertirán á los interesados, 
haciendo constar en el acta la adverten­
cia que, si se proponen apelar al Con­
sejo provincial, deben manifesta lo así al 
Alcalde por escrito ó de palabra en los 
dias en que se celebre la declaración de 
solda los y suplentes, ó en l s dias si­
guientes hasta la víspera de emprender 
aquellos la m ireha á esta Capí al, y si 
es algún > de los casos á que se refiere el 
párrafo final del artículo H‘O de la Ly, 
en el (lia de la remlucion del Ayunta 
miento ó en os dos siguientes al mismo; 
previniéndoles que si dejaren pasar estos 
plazo.s sin hacer esta man festación, sus 
rec amaciones no serán admití m i por el 
Consejo, cumpiiendo lo dispuesto en el 
arlícu o 1.31 de la misma ley

Los Kyunlam.enlos, y los Alcaldes en 
su caso, advertirán además á los intere­
sados, consignando también en el acta 
esta advertenc'a, que no dejen de venir 
provistos de las justiíi, aciones que cre­
yeren conveniente.

12 Los Ayuntamientos no pondrán 
término a la (lectaracioQ de, soldados y 
supkn'es hasia (|U ■ r- sullen lautos de los 
primeros, cuantos havan corre,«pondido á 
los respectivos pueblos, é igual nú erode 
los segundos, unos v otros pre>entes. úli- 

, les y no excepluados para ei servicio mi- 
/ litar.

bin embarg ', cuando alguno de ellos se 
hal are ausenta, pero a menos distancia 
que la d-^ c'neuenla leguas oel pueblo á 
que pe lennCiese, no se entregará suplente 
ensu lugar, seguu lo dispuesto en el ar- 
tícnlo 92 de la ky, hasta que aquel fuere 
declorado profugo por no haberse presen­
tado dentro del término que al eficlo se 
le señalare.

En cuanto á los que sirven voluntaria­
mente v i’eais (pie se expresan en ed ar- 
tícU'O 7í oe la ley, los cuales cubren pla­
za p.ir el I upo de sus pueblos, eiilrt*gau- 
düse á la Caja la cerldicai.mn que exige el 
párrafo final, del articulo 169, los ayun­
tamientos y los interesados procuraran 
obtener dicho documento que acredite que 
en el dia de la déclarai ion de solda ios 
existían aquellos en el ejército ó en sus 
respectivos destinos; cuidando de espre- 
sar, en las reclamaciones del mismo docu­
ment», el nombre y apellidos pilerno y ' 
materno del soldado y los de sus padres, 
el puelilo de su naturaleza y el cupo poi' 
el cu<.l cubre plaza.

En cuanto á los mozos que se hallen 
sufriendo alguna condena ó pn cesados, 
pero en.liberlad baja fianza, á los cual s, 
se refieren respectivamente el art. 93 de 
la ley y el 96 en su párrafo último, los 
Ayuntamientos y los interesados pro ura- j 
rán también adquirir, para presentar al 
Consejo en el dia dé la entrega, el testi­
monio de la condena de los piimeros ó de 
la acüsac’on fiscal contra los segundos pa- < 
ta ^ue se conozcan las pimas impuestas ó j : 
pedidas, y según ellas se decioa si ha de 
servir o no el suplente, del mozo penado 1 
ó acusado: j

A lodos los mozos declarados soldados i 
ó suplentes que se hallen ausentes, los ( 
Ayuntamientos señalarán sin demora un < 
lérmíno p'oporcionado para que comj a- 
kzrao, pero no á los que se eocurnlren á ___ __________ .______
^'^■lancia d*^ di' Z leguas ó ménos del pue- dos con los soldados y suplentes en d¡- 
«•o à los cuales el artículo 111 de la ley reccion á esta Capital, además de cilár- 
kputa prófugos, sino se presentan perso- seles por medio de anuncio, se hará<á 

■ cada uno,de ellos la citación personal en 
____ ' la misma .forma que previene el artículo

En cuanto álos que se hallenen Ultra- 72 de la ley de reemplazos para el acto

íalmenie á la entrega en caja.^el.dia se- 
Balado para esle acto.

mar ó en puntos distantes más de cin- 
cnenla leguas del pueblo de la rasiden- 
cia de sus padres, los Ayunlam-enlos ob 
servarán lo prevenido en la Real órden 
de ¿8 de Febrero de 186L

13 Para la entrega de lossoldado.s 
y suplentes en Caja, los Ayuntamientos 
elegirán comisionados que no tengan in­
terés en el remplazo.

1 i. Cada uno de los soldados y su­
plentes será socorrido puntualmente con 
dos reales diados por cuenLi de los fon- 

’ dos municipals desde el dia en quH em­
prendan la marcha ha4ael que ingresen 
en la Caja, los quesean diíinitivamenle 
recibidos en en ella; y m cnanto á los 
olios hasta que regresen á sus pueblos, 
incluyendo los dias de precisa detención 
en osla Capital y los de regreso á razon 
de cinco leguas por jorna la cuando me­
nos El Comandante de la Caja abonará 
á cada ('omisionado, y este reintegrará 
al fordo municipal (tel pueblo respectivo 
el imporlede los socorros correspondien­
tes á los soldados que queden recibidos 
en ella

Si alguno de los interesados reclama­
re que culquiera de los mozos escluidos 
por el Ayuntamiento pase á esta Capital 
pa'-a S'r nv'dido ó reconocido vendrá 
también este mozo con los quintos y su­
plentes siempre que el reclamante anli- 
c pe al Comisionado la cantidad necesa­
ria para socorrerlo en lo m'sma forma 
que á los demis. Si no se verificare la 
anticipación no se obligará al mozo à ve­
nir à no ser que en concepto del Ayun­
tamiento el reclamante carezca absolu­
tamente d(^ medios pa a satisfacer el gas­
to, el cual en tal caso se pagará de los 
fondos municip des. Por estos mismos se­
rá reintegrado el reclamante de la can­
tidad que hubiere adelantado para la 
venida y estancia del reclamado en e'sla 
ciudadad, si la reclamación resultare 
justa.

15. Los Comisionados deberán venir 
provistos de los documentos siguientes:

l .° Lna certificación que comprenda 
literalmente el dCla del alistamiento, 
diligencias de haberse cumplido lo man 
dado en el artículo Í2 y el párrafo 2.° 
del artículo 43 de la ley; el acta de rec- 
tificac on del a i->taraienlo y la del sorteo 
dil gencias iie haberse hecho las cita­
ciones prevenidas en los artículos 71,72 
y 90 y linalmeuleelacta de llamamiento 
y declaración de soldados y suplentes. 
La série y número de estos y la respec­
tiva declaración de soldado, suplente ó 
esclusivo, con reclamación ó sin el/a, se 
repetirán al márgen de lá certificación.

2 ° Otra arreglado al modelo número 
1 °, inserto en el Boletín oficial núm. 30 
del año de 1í^65, en el cual cosnten los 
nombres de unos y otros, los de los inte­
resados quehayan reclaraadoque algunos 
mozos escluidos por el Ayuntamiento pa­
sen á esta capital para ser nuevamente 
medidos ó reconocidos, y los de los mo­
zos reclamados, expresándosen además ' 
aquienes oe aquellos ha con iderado el 
Avnnlamienlo sin medios para pagar los 
socorros.

3 ° Las filiacionpsde todos los solda­
dos y suplentes, y á prevención también 
las de los exclusivos contra quienes se 
haya reclamado, eslendidas en las hojas 
de pliego entero y con arreglo al modelo 
número 2 ° de dicho Boletín

4 " También vendrán provistos de las 
listas y relaciones que prescriben las 
prevenciones 9? y 10.’ de la Real órden 
de 18 de Febrero de dicho año inserta 
en el Boletín ofic al de 23 del mismo mes 
arregladas á los modelos número 3.” y ' 
4.” del mismo

16 Para la salida de los Comisiona-

y

de llamamiento y declaración de sol- 
d dos.

17. Guando algún mozo declarado 
soldado ó suplente hubiere esta o en el 
pueblo ó á dislancia de 10 leguas de este 
al tiempo de la declaración de soldado, 
ó de su citación pa a ser conducido à la 
Caja y no se presentare en el pueblo el 
dia (le la salida de los quinlo,s para esta 
Capital, el Ayuntamiento dará principio 

■ inmediatamente álas actuaciones del ex­
pediente p ófugo, sin perjuicio de sobre 
seer, si se presentare antes del dia seña­
lado para la entrega de quintos del pue­
blo en Caja, á cuyo fin el Comisionado 
daiá cuenta de su pr senlacion ó no al , 
respectivo A \untamiento.

Así mismo estas Corporaciones incoa­
rán los expedientes de prófugo contra los 
mozos declarados soldados ó suplentes á 
quiene,s se hubiere señalado plazo para ! 
pceseniarse, tan luego como espire sin 
haberlo verificado.

Estos expedientes se instruirán y fa­
llaran por los Ayuntamientos dentro del 
término de seis idas precisamente y con 
arreglo á lo prevenido en los artículos 
111 y S'guientes de la misma ley.

Según que el fallo sea absolutario ó 
condenatorio se remitiiá desde luego el 
expediente al Consejo pnivincial, ó cuan- ¡ 
do el prófugo sea aprehendido.

Inmediatamente que se haga la decla­
ración de prófago por el Ayuntamiento, 
este adoptará, bajo su mas estrecha res­
ponsabilidad, louas tas medidas que con­
duzcan á lo busca y captura del prófugo, 
y dirijirán además oficio á este Gobier­
no. por coniiuclo del Consejo, exp osan­
do C' n la posible exactitud las señas per­
sonales de aquel y el punto de su resi- 

, dencia.
18. Con arreglo al Real decreto de ’ 

12 de Setiembi'e de 1861.—Artículo 44. 
— Se estenderán en papel del sello dedos 
reales.° Las copias jó certificad.s de 
las pa-tid »s sacramenta esó dedefuncion. 
2.° Todos los'memoriales instancias ó so­
licitudes qre se presenten ante cualquie­
ra autoridad, no judicial, ó en cualquiera 
de las oficii as que de ella dependan.—10 
Los expedientes de exención ó inutilidad 
para el servirlo militar y cualesquiera 
otros de carácter gubernativo en que ver- i 
se interés de particulares, en todo lo que 
à solicitud de estos se actúe—Art 45.— 
Se estenderán en papel del sello de oficio, i 
1.’ Las cerlificaciones que se espidan por 
las dependencias del Estado de lo que 1 
existe en sus libros y asientos, no á ins- •

tancia de parle, sino en virtud de provi­
dencia ó mandato superior dictado de ofi­
cio 2 “ Las copias de cualquier documen­
to que saquen las oficina.s en virtud de 
órden supe ior. 5.° El alistamiento y sor­
teo drt mozos para el ejército y expedien­
te para la dereclaracion de profugos en 
ló que no se actúe â instancia de parte. 
—Artículo 46.—Se estenHerán en papel 
del sello de pobres 2.° Las instancias, 
documentos y demás escritos que presen- 

i ten sobre apuntos gubernativos los pobres 
de solemnidad.

19 Siendo el objeto de estas preven­
ciones que el importante servicio de que 

, se trata, se lleve á cabo con la prontitud 
y severa imparcialidad que requiere su 
propia índole, y que tan recomendadas 
tiene el -Gobierno de S. M. (Q D G.; los 
que contravengan á ella<ó á las disposi­
ciones generales que rijen para el reem­
plazo dei ejército, sufrirán mullas propor­
cionadas á la naturaleza de sus faltas, y 
aun serán entregados á los Tribunales, s'i 
asi lo ex jiere la gravedad de estas: lodo 
sin perji i do de que en los casos ien que 
se dilate indevidameníe la entrega de los 
quintos, los culpables satisfagan los gas­
tos que se orijinen de la demora.

20. Debiendo ser llamados los pue­
blos para la entrega por el mismo órden 
con que se expresan, los comisionados 
procurarán hallarse en el local del Con­
sejo, á las seis de la mañana del dia que 

I se fija respectivamente, que será la hora 
en que han de dar principio las operacio­
nes, en la inteligencia de que no hallán­
dose con los quintos cuando fueren lla­
mados, se qnedará para entrar el último 
en aquel dia.

21. Por último se previene que los 
comisionados vengan también provistos 
de una lisia nominal descriptiva de lo.s 
mozos declarados soldados; suplentes ó 
exceptuados, si son hábiles ó no de ta­
lla, consignando en extracto el acuerdo 
del Ayuntamiento y dejando el hueco su- 
ficienle enire cada uno de los nombres 
para que el Consej- pueda hacer las ano­
taciones correspondientes, según el mo­
delo que acompaña.

22. El resultado del repartimiento 
hecho por la Diputación provincial, el 
sorteo de décimas y el señalamiento de 
los dias en que se han de entregar en Ca­
ja los quintos de cada pueblo se publinan 
á continuación.

Logroño 4 de Junio de 1866 —El Go­
bernador, Antonio de Quevedo y Bonis

PROVINCIA DE PUEBLO DE 

Lista de los mozos sorteados en el dia 1.’ de Abril líl-
timo para el reemplazo del ejército del corriente año con espresion 
de los acuerdos que recayeron en el acto de declaración desoldados
y suplentes hasta el número que fué llamado para llenar el cupo.

Número 
del 

sorteo. NOMBRE DE LOS QUINTOS. TALLA. ACUERDO.

1. Juan Perez y Azagra. L608

2.® Arturo Flores y Rosar.

Quintin Lope y Ebro. i. 600

así sacesivamente.

Alegó ser hijo de viuda pobre: 
exceptuado como comprendido en
el artículo 
Reclamado.

de la ley.—

i. 550 Excluido por corto; reclamado: 
alegó además.

5? Soldado primero: sin reclama­
ción.

Fecha y firma.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LOGROÑO.
Resultado del repartimiento hecho por esta 

Diputación provincial de los 336 soldados 
con que debe contribuir esta provincia, se­
gún lo dispuesto en Real orden de 21 del 
próximo pasado, para el reemplazo de 
30,000 hombres, mandado por la ley de 
20 del mismo mes, con expresión del cupo 
de soldados y décimas que han correspon­
dido á cada uno de los distritos municipa­
les, formado por la base del número de 
mozos sorteados en 1/ de Abril último.

PUEBLOS.

San Vicente y aldea. . .
Tirgn.....................................
Treviana.........................
Villalba. . . . ; .
Zarralon...............................

Logroño.

Agoncillo.. ’ . . . .
Albelda................................
Alberite................................
Arrubal.........................
Cenicero...............................
Clavijo..................................
Collado y aldeas. . . .
Daroca..................................
Entrena.................................
Fuenmayor...........................
Hornos..................................
Juvera y aldeas. . . . 
Lagunilla y barrio. . . 
Lardero................................  
Leza de Rio Leza. . . , 
Logroño y barrios. . .
Murillo de Rio Leza. . , 
Medrano...............................  
Nalda é Islallana. . . .
Navarrete...............................
Rivafrecha.........................
Sojuela......................
Sorzano.................................
Solés.....................................
Torremontalbo y aldeas .
Viguera y aldeas. . . .
Villamediana.......................
Zenzano y Villanueva. . .

Nágera.

Alesanco..............................
Aleson. ......
Anguiano.............................
Arenzana de Abajo. . .
Arenzana de Arriba . .
Azofra..............................
Badarán ..............................
Baños de Río Tovia. .
Berceo..................................
Rezares.................................
Bobadilla.............................
Brieva...................................
Camprovin..........................
Canales..............................
Cañas.
Canillas..............................
Cárdenas y aldeas. . .
Caslroviejo........................
Cordovin..............................
Estollo..................................
Hormilla..............................
Hormilleja............................
Huércanos............................
Ledesma......
Mansilla...............................
Matute..................................
Manjarrés............................
Nágera..................................
Pedroso................................
San Millan de la Cogolla y 

aldeas..........................
Santa Coloma......................
Tovia....................................
Torrecilla sobre Alesanco.
Tricío. c . . . . .
Uruñuela..............................
Ventosa..............................
Ventrosa..............................
Villar de Torre. . . .

5 Villarejo...............................
Villavelayo..........................
Villaverde............................
Viniegra de Abajo. . .
Viniegra Arriba. . . .

»í «
ss 2 § -8=.

PUEBLOS. s| 1 := 5 =

Partido de Álfaro. 
Alfaro.............................. 52 10 5 H
Aldeanueva de Ebro. . . 22 4 4 5
Rincón de Soto. ... 16 3 2 3

Partido de krnedo. 90 17 H 19

Arnedilloy Aldea ... 816 1
Arnedo................................. 41 8 3 9
Bergasa.............................. 7 1 4 1
Bergasillas .. i . . 5 1 » 1
Corera.................................. 5 1 » 1
Carbonera............................ 1 » 2 »
Enciso y aldeas. ... 12 2 4 3
Herce.................................... 4 » 8 1
Galilea................................. 2 » 4 »
Manilla y aldeas. ... 27 5 5 5
Ocon y aldeas .... 16 3 2 3
Poyales y aldeas. ... 7 14 2
Prejano.............................. 10 2 » 2
Quel.................................... 16 3 2 4
Redal. ...... 6 1 2 1
Robres y aldeas. ... 3 » 6 1
Santa Eulalia Bajera . . 3 » 6 »
Tudelilla.............................. 11 2 2 2
Turruncun........................... » » w »
Villar de,Arnedo. ... 918 2
Villarroya............................ 5 1 » 1
Zarzosa................................ 2 » 4 »

200 53 72 40
Calahorra.

Alcanadre. ..... 15 3 » 5
Ausejo................................... 17 5 4 3
Autol. ...... 29 5 9 6
Calahorra............................. 58 11 7 12
Pradejón............................... 14 2 8 3

Cervera. 133 24 28 27

Aguilar é Ineslrillas. . . 20 4 » 4
CerverayRincondeOlivedo 43 8 7 8
Cornago y aldea. . . . 17 3 4 4
Grávalos. ..... 11 2 2 2
Igea.................................. 20 4 » 4
Muro de aguas y Aldea.. .714 1
Navajun........................... 5 1 » 1
Valdemadera.................. » » » »

Haro. 123 23 17 24
Avalos............................. 7 1 4 2
Angunciana y Oreca. . . 5 1 » 1
Briñas............................. 10 2 » 2
Briones............................ 30 6 1 6
Casalareina..................... 15 3 » 3
Castañares de Rioja. . . 3 » 6 1
Cellorigo......................... » )) » »
Cihuri.............................. 4 » 8 1
Cuzcurrita. ..... 10 2 » 2
Cuzeurritilla.................. 1 » 2 »
Foncéa y Arcefoncéa. . . 3 » 6 1
Fonzaleche y Yillaseca. .51» 1
Galbarruli....................... 2 » 4 »
Gimileo........................... 2 » 4 •
Raro.. ...... 71 14 3 14
Ochanduri. . í . . . 2 » 4 »
Ollauri.................................  10 2 » 2
Rivas............................... 1 » 2 M
Rodezno.......................... 8 1 6 2
Sajazarra............................  5 1 » 1
San Asensío.................. 26 5 3 6

(D
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23 4 6 4 Santo Domingo.
7 1 4 2

Bañares..............................16 3 2 3 7 1 4 1
2 » 4 1 Baños de Rioja. ... 1 » 2 ))
7 1 4 1 1 Cidamon y Negueruela. . 4 » 8 1

Ciriñueña y Ciriñuela . . 9 1 8 2
275 48 73 56 Corporales. . . . . 4 » 8 1

Ezcaray y Aldeas . . . 34 6 9 7
Grañon................................. 12 2 4 20

10
1
2

2 
»

1
2 Hervías..............................

Herramelluri y Velasco. .
6
6

1
1

2
2

1
14

1
16

» )) Leiva. . . ' . . . . 3 » 6 1
3

2
2 3 Manzanares y Gallinero. .

Ojacaslro y Aldeas. . .
2

10
»
2

4
»

1
2)) 0 1 Pazuengos y Aldeas. . . 6 1 2 12 » 4 )) San Millan de Yécora. 3 » 6i

3
25

» 
»
5

2
6
1

»
1
5

Santo Domingo ....
Sanlurde...............................
Santorcualo. . .

35
4
1

7 
» 
»

1
8
2

7
1
42 )) 4

0
)) Santurdejo...................... 9 1 8 29 1 8 2 Torinantos. . 2 )) 47 1 4 2
5

Valgdñon y Aaguta. . 5 1 » 1lo 2 6 Villalobar. . 6 1 2 4
5 

lio
))

22
6
1

1
22

Villarta Quintana y Quin- 
tanar. 3 617

2
3 
»

4
4

3 
»

Zorraquin. • . , . . Q w » 4 ))
19
19
12

3
3
2

8
8
4

4
4
2

i
Torrecilla de Cameros.

174 25 100 35

5
2

1 )) 1 Ajamil................................... 2 )) 4 )))) 4 » Almarza y Rivavellosa. . 2 » 45 1 » « Cabezón de Cameros. . . 1 » 2 1» » » i Gallinero de Cameros.. . 5 )) 615 3 » 5 IJornillos y Valdeosera. . 1 )) 24 w 8 1 Hortigosa y aldeas. . . 17 3 4 33 )) 6 1 Jalon......................... » u—-- - Laguna de Cameros. . 3 )) 6 4319 53 lio 65 Lasanta y aldeas. . . 2 » 4
Luezas................................... 1 2 ))

12 3
Lumbreras y aldeas 12 2 4 22 4 Montalbo de Cameros.. 2 » 4 1

3 » 6 » Muro de Cameros. 4 » 8 »
16 3 2 5 Nestares............................... 2 )) 41 2 » NievadeCameros y aldeas. 1 » 1

1
3

»
»

2
6

»
1

PiniHos..................................
PradiÜo. .....'

2
2

»
))

4
4

))

15 3 » 3 Basilio (El) .... 3 » 6 1
8 1 6 2 Rabanera. . . . . ^ 3 » 6 1
8 1 6 1 San Roman y aldeas. . . 2 )> 4 ))
2 » 4 D Santa Maria de Cameros. 1 » 2 1
5 1 » 1 Sotoy Treguajantes. . . 25 5 1 55 1 » 1 Terroba. . . 3 )) 6 1
1 » 2 » Torrecilla de Cameros.. ' 23 4 6 56 1 2 1 Torre de Cameros. . . 2 » 4 ))
4 » 8 1 Torremuña y Larriba.. . 9 1 8 22 » 4 » Trevijano............................. 2 » 4 >1 » 2 » Villanueva de Cameros. . 3 » 6 1
1 » 2 » Villoslada............................. 11 2 2 22 » 4 >
2
3

»
))

4
6

»
1

148 18 117 29
»
5

n
1

» 
»

»
1 RESÚMEN.

2 » 4 1
6 1 2 2 en »» >-3 0
3
1

»
»

6
2

1 
• 1 PUEBLOS.

2 ®
s s ■S '5 Cí

.§
0

•< es
‘S 0 o-

19 3 8 3
0) 'O

8 1 6 1

14
0

2 8
Q 3 Alfaro. .... . . 90 17 11 19y 1 0 z Arnedo.................................. 200 53 72 40

55
)) )) » Calahorra............................. 133 24 28 270 

%
» D » Cervera................................ 125 23 17 24

9
» 0 

A Haro.................................... 275 48 73 56
4

4 1 Logroño.............................. 319 53 lio 63
« 1 J

Z 2 Nágera.................................. 211 26 162 43<> 1 
i

» 1 Santo Domingo. . . . 174 25 100 35
»

1
»

z 
»

z 
))

Torrecilla...................... ...... 148 18 117 29
3
4

»
»

6
8

»
4 1673 267 690 336

3 » 6 1 ——

8 1 6 2 Logroño 4 de Junio de 1866.--El Presi"
dente Diego Fernandez p A. D. L. D.—

211 26 162 43 El Secretario, Félix Arias.
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SORTEO DE DECIMAS

celebrado por la Diputación provincíál en sesión de 30 de Mayo de 1866

Pueblos 
que entran en 

el sorteo.

PUEBLOS 
y números que les correspondieron 

en suerte.

Pueblos 
que entran en 

el sorteo.

PUEBLOS 
y números que les correspondieron 

en suerte.

Pueblos 
que entran en 

el sorteo.

PUEBLOS 
y números que les correspondieron 

en suerte.

COM

.4 If aro.
Manilla -y Al­

dea.

Aldeanueva de 
£bro.

Arnedillo.

Rincon de Soto 
Villar de Ar- 

nedo.

Reryasa, 
Robres.

Car.l\Qnera. 
fferce.

Rnciso.
Si^nla I^lalia 

bajera.

BINACION DE 10 DECIMAS.

'l.‘DE 10.

Alfaro....................................... Il -Soldado^
Mu nil la...........................8
Alfaro........................... 5
Munilla. . . . . .9
Munilla........................... 4
Munilla. . . . . .10
■Munilla........................... 7
•Alfaro........................... 2
Alfaro........................... 3
Alfaro........................... 6

2 ‘ DE 10.

Aldeanueva . . . .1 -Soldado.
Arnedillo...................... 3
Arnedillo...................... 7
Aldeanueva......................4
Arnedillo...................... 6
Aldeanueva......................8
Arnedillo...................... 9
Arnedillo..................... 10
Aldeanueva..................... 5
Arnedillo . . . ... 2

3 ." DE 10.

Villar de Arnedo ... 9
Villar de Arnedo ... 6
Villar de Arnedo . . .8
Villar de Arnedo ... 5
Rincón de Soto. ... 4
Rincon de Soto ... 3
Villar de Arnedo . . . i-Soldado.
Villar de Arnedo ... 2
Villar de Arnedo ... 7
Villar de Arnedo ... 10

4 .“ DE 10.

Bergasa. ..... 8
Robres........................... 4
Robres. ..... 1 -Soldado.
Robres......................... 10
Bergasa. ................... 3
Robres........................... 5
Bergasa. ................... 7
Bergasa. ................... 2
Robres ....................... 9
Robres ........................... 6

5 .='DE 10.

Herce . . . . . 4
Herce........................... 5
Herce........................... 2
Herce........................... 1 -Soldado.
Herce........................... 7
Carbonera . . . ’ . 10
Herce........................... 8
Herce........................... 6
Carbonera..... 9
Herce........................... 3

6 .“ DE 10.

Enciso........................... 2
Santa Eulalia .... 6
Santa Eulalia .... 9
Santa Eulalia .... 8
Sania Eulalia .... 7
Santa Eulalia . . • •' 5
Enciso...........................4
Enciso ......................... 10
Santa Eulalia .... 3
Enciso........................... 1 -Soldado.

Galilea.
Tudclilla.
Quel.
Ocon.

Redal.
Poyales.1 Zarzosa.

Cerrera del rio 
Alhama.
Arnedo.

Cornago.
Grabatos.
Muro de Ayuas

Ausejo.
Autol.
Calahorra.

i1

Pradejón 
Agoncillo

7 .” DE 10.
Ocon .... i .8
Tudelilla................. 9
Quel ...... 1 -Soldado.
Calilea..................... 10
Galilea...................... 2
Galilea 6
Ocon....................... 3
Galilea. . . . . .7
Tudelilla................. 3
Quel.......................... 4

8? DE 10.
Redal ...... 7
Poyales...................... 3
Poyales...................... 1 -Saldado.
Zarzosa.......................,4
Zarzosa...................... 6
Zarzosa...................... 8
Poyales...................... 9
Poyales...................... 2
Zarzosa..................... 10
Redal...................... 5

9 .* DE 10.
Cervera...................... 6
Cervera...................... 3
Arnedo...................... 7
Cervera ................... 8
Arnedo*.................19
.Cervera. . j . . . 2
Cervera.......................... 3
Arnedo.......................... 1 -Soldado.
Cervera......................... lOi
Cervera.......................... 4|

10 DE 10.
Muro de Aguas ... 6 
Muro de Aguas. ... 4 
Cornago...................... 1 -Soldado.
Cornago......................... 7
Cornago. .... .8 
Muro de Aguas ... 9 
Muro de Aguas ... 3 
Grábalos . .... 2
Grábalos...................... 3
Cornago...................... ,10

11 DE 20.
Calahorra.................13
Calahorra................. 2 -Soldado.
Aulol . . . . . • 1 -Soldado.
Auto!...................... -3
Colahorra................. 13
Ausejo..................... 14
Aulol..................... 11
Autol..................... 16
Ausejo...................... 10
Calahorra..................6
Aulol...................... 17
Autol...................... 3
Autol...................... 12
Ausejo....................... 9
Autol...................... 7
Auiol...................... 4
Calahorra................. 19
Ausejo...................... 8
Calahorra................. 18
Calahorra ..... 20

11 de 10.
Pradejón.....................10
Agoncillo...................3
Pradejón......................<7
Pradejón..................... 4
Pradejón. . . . . • 9
Pradejón..................... 3
Pradejón, . . . • • 1 -Soldado.
Agoncillo. ... * . 2
Pradejón..................... 8
Pradejón..................... ®

Zarra ton 
Castañares de

Rioja.

Galbarruli
Tirgo 
Treviana

Abalas
San Vicente de 

la Sonsierra

Cihuri 
Cuzcurritilla

Rriones 
ffaro 
Rodezno.

Roncea y Al­
deas

Ochanduri

Gimileo
Rivas

Villalba de
Rioja

12 DE 10. 
Caslaflares.................. {-Soldado‘
Castañares................. 10
Zarralon..................... 4
Zarraton.......................7
Zarralon..................... 3
Castañares................. 2
Castañares................. 3
Zarraton......................8
Castañares..................9
Castañares . .... 6

13 DE 10.
Tirgo.......................... 6
Treviana.................... 10
Galbarruli.................. 3
Tirgo................. ». 1 -Soldado.
Treviana..................... 9
Tirgo.......................... 8
Tirgo.......................... 2
Galbarruli.................. 4
Galbarruli . . . . .3
Galbarruli.................. 7

14 DE 10.
San Vicente..................... 2
Abalos ...... 7 
San Vicente. .... 8 
San Vicente..................... 9
Abalos...........................4
San Vicente...................... 6
Abalos......................... 10
Abalos........................... 1 -Soldado.
San Vicente..................... 3
San Vicente................... 13

13 DE 10. 
Cihuri.........................  3
Cihuri............................ 8
Cuzcurritilla.................... 4
Cihuri. ...... 6 
Cihuri............................ 3
Cuzcurritilla................... 10
Cihuri............................. 7
Cihuri............................. 2
Cihuri. ...... 1 -Soldado. 
Cihuri................ .... . 9

16 DE 10.
Briones....................... (2
Rodezno...................... j 3
Rodezno.........................10
Haro. ........................... 9
Rodezno. . . . . • 8
Rodezno. . .... 1 -Soldado,
Rodezno. . . . .
Rodezno. . . . . .3
Hetro............................... 4
Haro.................. .... • 6

17 DE 10, 
Foncea ...... 91 
Foncea ....................... \-Soldado.
Foncea.......................... 2
Ochanduri ..... 8
Foncea 3
Ochanduri . . . • . 1
Foncea .......................  6
Ochanduri . . . .3
Funcea.......................... 4
Ochanduri.................... 10

18 DE 10.
Gimileo........................... 3
Gimileo......................... 10
divas..............................7
Gimileo............... ^2
Gimileo........................... 6
Rivas..............................4
Villalba................*¡3
Villalba....................................... H -Soldado.
Villalba. . v • •
Villalba. . . ■ . -IS



1 PUEBLOSque entran en | ,
el sorteo. Y niimeros que les correspondieron

__________ __ en suerte.

Pueblos 
qne entran en 

el sorteo.

6
1; PUEBLOS 

y números que les correspondieron 
en suerte.

’ Pueblos
j que entran en
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PUEBLOS 
y números que les correspondieron 

en suerte.!

19 DE 20.

Matute....................... 11 -Soldado.
Matute....................... .17
Torrecilla sobre Alesanco. 4
Torrecilla sobre Alesanco. 6
Matute ...... 8
San Millan de la Crgolla. 3
San Millan de la Cogolla. 9
San Millan de la Cogolla. 14

Millan de Torrecilla sobre Alesanco. 20
la Cogolla Torrecilla sobre Alesanco. 12

Maluíe Matute . . . . , .18
Torrecilla so- San Millan de la Cogolla. 10

bre Alesanco San Míllan de la Cogolla. 19
Matute...................... 16
San Millan de la Cogolla. 1 -Soldado.
Matute........................5
Torrecilla sobre Alesanco. 11
Torrecilla sobre Alesanco. 7
San Millan de la Cogolla. 15
San Millan de la Cogolla. 13

■20 DE 10.

Villar de Torre. ... 1 -Soldado.
Berceo . . , . . .4
Villar de Torre. . . .8

Berceo Berceo . ..... 9
Nillar de Tor- Camprovin.................. 6

Berceo .......................... 10
Camprovin. Berceo . .......................... 3

Berceo ....................... 3
Camprovin.................. 7
Berceo...................... 2

21 DE 10.

^íansilla. ..... 1 -Soldado.
.Mansilla....................... 7
Canales....................... o
Yillavelayo.................. 2

Canales i Canales. ' . . . . ,9
Vitlavelayo Villavelayo................... 8
Mansiíla Villavelayo. >• . . . 4

Villavelayo...................... 3!
Villavelayo................. 10
Villavelayo. .... 5

22 DE 10.

Cárdenas..................... 5
Éstojlo., . . . . .9
JJuruñuela................... 7
¡Estollo.. ..... 6

Uruñuela Cárdenas. . . . , . 8
Cárdenas Estollo.;.................... ..
Estollo Uruñuela. ... . . 4

Uruñuela. . . . 1 -Soldado.
' • . . , 5

¡Estollo............................ 2¡

23 DE 10.

Azofra ........................... 5
Azofra...........................7
Canillas......................... 10
Canillas. ... 4

1 -Saldado.Asofia Azofra •.,... 2
Canillas. . . . , .3
Azofra................... 9
Azofra ...... 3
Canillas...................... 8

24 DE 10.

Baños ÿ Rio Tovia. . . i -Soldado.
Banos de Rio Tovia. . . 9
Banos de Rio Tovia. . . 3
Bezares. . ’. . . 8

Baños de JÍío Baños de Rio Tovia. 10
Tovia ‘Baños de Rio Tovia. . 5

Bezares Bezares. . . . ’ . 6
IBezares...................... 7
Bezares. ..... 4

jBaños de Rio Tovia. . . 2

Mágera 
Santa Coloma 
Alesanco

Cañas
Arenzana de

Abajo

Aleson 
Anguiano 
Manjarrés

Villaverde
Arenzana de 

Arriba

Ledesma
Trido

Viniegra de
Abajo

Viniegra de 
Á.rriba

Pedroso
Castr aviejo

25 DE 20.
Santa Coloma . . 1 ^Soldado.
Nágera......................... 17
Nágera...........................9
Santa Coloma . . . .10
Santa Coloma. . . .18
Santa Coloma .... 8 
Alesanco......................... 4
Nágera....................... 12
Alesanco........................ 16
Santa Coloma .... 6
Alesanco. ..... 2 -Soldado.
Santa Coloma . . . .15
Nágera........................... 5
Nágera .......................... 15
Nágera. • . . . .7
Santa Coloma . . . .11
Nágera......................... 14
Alesanco. . . . . .3
Nágera......................... 19

íSanta Coloma .... 20
26 DE.IO.

Cañas................. .... . 7
Arenzana de Abajo. . . 10 
Cañas. ........................... 3
Cañas. . . . . . . ‘ 2 
Cañas. ...... 5 
Cañas............................. 4
Cañas. ...... 9 
Cañas. ...... 3 
Arencana de Abajo. . . 8

........................... 1 -Soldad»
27 DE 10.

Aleson ........................... 8
Aleson........................... 3
Manjarrés . . . . .' 1 -Solddao.
Aleson........................... 2
Anguiano....................... .3
Aleson . . . . ‘ . .5 
Aleson . . í , . , 9 
Aleson ...... 7 
Anguiano......................... 4
Manjarrés..................... 13

28 DE 10.
Arenzana de Arriba . 4
Villaverde. . . . 'i-Soldado.
Villaverde ..... 2
Villaverde . . . . ja
Villaverde 1 . ..." 5
Villaverde . . . ’ ‘ 3
Villaverde . . . , ' 0
Villaverde .... ^ 7
Villaverde • . . 3
Arenzana de Arriba. : . 9

29 DE 10.
Ledesma. ... q
Ledesma. , 4 j
Tricio.
'Tríelo. 4
Tricio. ... ’
Tricio.................... ' ' 8
Ledesma. • ■ . .
Tricio.................... : 2
Ledesma. . .
Iricio................. g

30 DE 20.
Viniegra de Arriba. . . 1 -Soldado.
Pedroso. . . ,
Pedroso. . . . ’ ^4
Viniegra de Arriba. ’17
Viniegra de Abajo. . . 12
Viniegra de Arriba. . 2
Viniegra de Arriba. . 6 ’
Pedroso. .... 15
Viniegra de Arriba. ’. * 3 
Castroviejo. ... 13
Viniegra de Abajo^ ‘ 7 
Viniegra de Abajo. . ' 9
Pedroso. ... -19 ii
Viniegra de Arriba. ’ 20
Castroviejo. .... 18 
Pedroso. ....', h 
Viniegra de Abajo. ' ’ 5
Pedroso, 8
Viniegra de Abajo’. . ’ 10
Viniegra de Abajo, . . 4 -Soldado. |

f

Cordovin 
Hormilla

•

Ventosa '
Alberite

Cenicero
Clavija

Collado y Aldea
Leza de rio

Leía

Daroca.
Javera

Logroño. 
Fuenmayor. 
Havarrete.

1 
I

Hornos.
Entrena.

31 DE 10.

¡Hormilla.................... no
¡Hormilla..................... 3
Cordovin..................... 5

(Hormilla. . . , . ’ 4
Hormilla..................... ,9
Cordovin. 2

............................ 1 -Soldado.Cordovin..................... 3
Cordovin..................... g
Hormilla. ..... 7

32 DE 10.

Alberite....................... 8
Ventosa....................... 3
Alberite. • .... 10
Alberite.......................... 3
Alberite.......................... 3
Alberite.......................... 9
Alberite.......................... 4
Alberite....................... 7
Vralosa. i -Soldado.
Alberite.......................... 2

33 DE 10.

Clavijo......................... 10
Clavijo........................... 6
Cenicero. ; . . . .8
Cenicero...................... 3
Clavijo........................... 7
Clavijo . ■...................... 4
Clavijo .....: 5 

................ < -Soldado.Clavijo...........................2
Clavijo........................... 9

34 DE 10.

Leza de Rio Leza . . ¿i íi-Soldado.
Leza de Rio Leza . . .15
Collado........................... 3
Leza de Rio Leza'. . . 7¡
Collado. , . . . .2
Collado. 4
Collado........................... 3
Leza de Rio Leza . . .10
Leza de Rio Leza... 8
Leza de Rio Leza . • . 9

36 DE 10.

Juvera.. ....... I soldado.
Juvera................... 9
Juvera.......................¡2
Juvera....................... .’4
.1 uvera........................... g
Daroca . . • . , 5
Juvera ....................... 3
Juvera......................... jq
Juvera ...... 7
Daroca. . . ’ g

56 DE 10.

Navarre te L.................. 7
Mavarrete , .. . . ’ g
Ñavarrete ..... 9
Euenmayor. . . 3
Ñavarrete . . . . ; ) Soldado.
Ñavarrete .... 13
Ñavarrete . - . ’ 3
Logroño . . : ' . 4
Ñavarrete . . . \ ¡[2
Ñavarrete .... ^ 5

37 DE 10.

Hornos....................... ....
Horcos]. ... : ; 2
Entrena. . . . ’ ’ 9
Entrena. . - . . j 4

...........................   ^Saldado.antrena................... 3
3ornos................... g
3ornos................... ¡ g
Entrena. • . . 10
Entrena. ..... 6
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Lagunilla.
Riva freha.. 
Arrabal.

Lardero.
AfurUlo de rio

Lena.

Sorsano
Cenzano

■ 
. . J

■ ■
^alda
Villamediana 
.Medrano

Leiba
Bañares

San iMillan de 
Yecora

Afanzanares

Cirueña y Ci- 
riñuela

Herviat

38 DE 10/ 
Lagunilla.................... 10
Lagunilla...................... 1 -Soldado.
Lagnnilla...................... 4
Bibafrecha...................... 2
Arrubal ...... 3 
Lagunilla.........................3
Ribatrecha......................6
Arrubal ..... 9 
Ribafrecha. . . . .7 
Rivafrecha...................... 8

39 DE 10.
Murillo de rio Leza . .14 
Lardero........................... 1 -Soldado.
Lardero...................... 7
Lardero...................... 9
Lardero...................... 6
Lardero...................... 5
Murillo de rio Leza . . 3
Murillo de rio Leza . , 2
Lardero...................... 8
Murillo de rio Leza . .10

40 DE 10.
Sorzano...................... 9
denzano...................... 3
Genzano...................... 6
Sorzano...................... 2
Gernzano. ... . . 8
Genzano. . . . . .4
Sorzano...................... 5
Sorzano. . . . . .7
Genzano...................... 1 Soldado.
Genzano..................... 10

41 DE 20.
Villamediana............... 8
Villamediana............... 2 -Soldado.
Villanaediaua. . . . .19
>ialda. ...... 9
Malda. ............................ 1 -Soldado.
Medrano.......................... 7
Villanciediana. .... 16
Medrano..........................5
JMedrano. ... . . 14
Villamediana.................. 15
Villamediana.................. 12
Nalda..............................3
Villamediana.................. 10
Nalda............................20
Nalda............................. 4
Medrano , . . . .18
Nalda............................ 13
Nalda.. . *. . . .11
Nalda. . . ... 6
Villamediana.................. 17

42 DE 10.
Bañares................ -2
Leiba.............................. 1 -Soldado.
Bañares........................... 7
Leiba. ...... 10 
Leiba.......................... 5
Leiba........................... 8
Bañares....................... 6
Leiba. ...... 3 
Bañares....................... 9
Leiba........................... 4

43 DE 10.
Sao Millan de Yécora. . 61 
Manzanares. . . . .10
San Millan . , . . .^ 9
Manzanares................. 3
San Millan.................. 3
San Millan..... 2
San Millan.................. 8
Manzanares.................. 1 -/Soldado.
Manzanares..................4
San Millan.................. 7

44 DE 10.
Cirueña. ..... 3
Hervías...................... 2
Girueña...................... 9
Hervías...................... 6
Cirueña...................... 8
Girueña...................... 4
Girueña......................10
Cirueña...................... 7
Cirueña....................... 1 -Soldado.
Cirueña....................... 5

Corporales 
Jlerramelluri

Santurdejo
Villa lobar

Escara y y Al­
deas

Santo Domingo

Vellaría Quin­
tana

Tormanlos

Cidamon 
Baños de Rioja

i

Saniurde 
Pazuengos

(Srañon 
Zorraquin 
Santorcíiato

i

43 DK 10.

Herramelluri................. 1 6
Corporales................... I 3
Corporales................... '8
Corporales................... JO
Corporales . . . .; 2
Corporales. , r . .'7
Corporales...................... 3
Corporales. . ., . .1 -Soldado.
Corporales...................... 9
Herramelluri.................... 4

46 DE 10.

Santurdejo...................... 3
Santurdejo...................... 1 -Soldado.
Santurdejo...................... 3
Santurdejo..................... 19
•.Villalobar........................ 4
Santurdejo. . . . , 9
•Santurdejo...................... 2
Senlurdejo, . . . .6
Santurdejo . i . . 7
Vilialobar........................ 8

47 DE 10.

Ezcaray.......................7
Ezcaray...................... 6
Ezcaray. ...... 9
Ezcaray...................... 3
Ezcaray...................... 2
ezcaray. . • . . . 4
Ezcérray............... .3
Ezcaray....................... 1 -Saldado.
Santo Domingo. . . .10
Ezcaray...................... S|

48 DE 10.

Villarta Quintana ... 2
Torraantos.................. 3
Tormanlos................. 10
Torraantos..................8
Villarta Quintana ... 41
Villarta Quintana ... 71
Tormanlos................. 9
Villarta Quintana. : . 5
Villarta Quintana. ’. . 6
Villarta Quintana . . ij-S'n/í/rtc/r)

49 DE 10.

Gidamon...................... 4¡
Cidaraon...................... 3 i
Gidamon...................... 6¡
Cidaraon...................... 8 i
Gidamon. . s . . . 2
Gidamon. ..... 3
Baños de Rioja. . . . 9
Gidamon. . . . . .1 -Soldado.
Baños de Rioja. . . . tO
Cidaraon......................... 7

30 DE 10.

Saniurde. ...... 7
Saniurde.......................... 1 -Soldado.
Pazuengos....................... 3
Santurde......................... 4
Saniurde. ..... 9
Pazuengos....................... 3
Santurde....................... 10
Santurde......................... 6
Saniurde. ..... 8
Santurde. ..... 2

* 51 DE 10.
Santorcualo..................... 9
Zorraquin............. .6
Grañon.......................... 4
Grafion....................... .  2.
Grañon............... .3
San Torcuato............................... ,1 -Soldado
Grañon............... .8
Zorraquin.. „ . . . 10
Zorraquin.. ... .7
Zorraquin........................ 3

Laguna 
A Imarza y lEi- 

vabellosa

1

Torrecilla de
Cameros

Nesíares

Llortigosa 
Rasiílo

Rabanera
Trevijano

Hornillos y Al­
dea

Torremnña y 
A Idea

í

Gallinero de
Cameros

Pr adulo

Villanueva de
Cameros

Lumbreras
\
!

52 DE 10.

Laguna...................... 4
Almarza...................... 2
Laguna. . . . . .9
Laguna. . . . . .5
Almarza...................... 7
Laguna........................ 1 -Soldado.
Laguna.................. 10
Laguna. . . . . .8
Almarza...................... 6
Almarza. ..... 3

33 DE 10.

Torrecilla de Cameros. , 1 -Soldado'
Torrecilla de Cameros. 4
Torrecilla de Cameros. . 8
Torrecilla de Cameros. . 6
Nestares..................... 7
Nesíares...................5
Nestares..................... 9
Torrecilla de Cameros. . 10
Torrecilla de Cameros. . 3
Nestares......................... 2

34 DE 10.

HoiTigosa........................ 81
Basilio........................  5:
Basilio........................... 91
Hortigosa....................... lOi
Basilio............... ... .i 41
Basilio............... . .! 7
Basilio......................... i 1 -Soldado..
Basilio......................... i .3
Hortigosa........................ 6
Hortigosa..................... : 2

55 DE 10.

Rabanera..................... 21
Trevijano. . . . . . 6
Rabanera. ..... .3
Trevijano . . .8
Rabanera. ..... 4
Trevijano. . . . . .10
Rabanera. 5
Rabanera. . . . . .9
Rabanera........................ II-NoZí/oí/o..
Trevijano.................... 71

36 DE 10.

Torremuña y Aldea. . .16
Torre muña.................. i 4
Hornillos. . ... .3
Torremuña. . . . 8
Hornillos. ... . .3
Torremuña. . . .7
Torremuña. . . . .¡2
Torremuña. . . . .10
Torremuña...................... 1 -Soldada.
Torremuña...................... 9

57 DE 10.

Pradillo. . . . . .110
Pradillo.......................... 7
Gallinero........................ 8
Gallinero. . .... 1 -Soldado,
Pradillo. . . . . .9
Pradillo...................C 4
Gallinero. . . -12!
Gallinero. . . . . ■ 6
Gallinero......................3
Gallinero..................... .3

58 DE 10.

Lumbreras...................... 9
Villanueva. . . . .4
Lumbreras.................... 10
Villanueva..................... 21
Villanueva.................. 3
Lumbreras.................. 7
Villanueva. . . . . 1 -Soldado.
Lumbreras. . . . .6
Villanueva.................. 8
Villanueva...................... 5|



8
Pueblos 

que entran en 
el sorteo.

PUEBLOS 
y números que lesícorrespondieron 

en suerte.

59 DË 10.

Ajamil 
Pinillos 
Cabezon

Ajamil................................
Ajamil...............................
Ajamil.. . j . . .
Cabezon.............................
Cabezon. . . . . .
Pinillos..............................
Pinillos...............................
Ajamil.. . . . . .
Pinillos. . . . . .
Pinillos ......

7
3
2
1
5
6

10
4
8
9

-Soldado.

60 DE 10.

Terroba. . . . . .
Terroba.............................
Torroba..............................
San Roman. . . . .

1
10
3
5

-Soldado.

NúmerO' 
de 

quintos.

■Pueblos 
que entran en 

el sorteo. j
PUEBLOS 

y números que les correspondieron 
en suerte.

Pueblos 
que entran en 

el sorteo.

PUEBLOS 
y números que les correspondieron 

en suerte.

Terroba
San Po7nan

Muro de Came­
ros

Santa Maria

Soto de Came­
ros. . . .

San Roman. . . . . 
Terroba.............................  
San Roman.......................  
San Roman........................ 
Terroba..............................  
Terroba. . • . . .

61 DE 10.
Santa Maria. .... 
Muro de Cameros . . . 
Muro de Cameros. . . 
Muro de Cameros. . . 
Muro de Cameros. . . 
Muro de Cameros. . . 
Muro de Cameros. . . 
Muro de Cameros . . . 
Santa Maria....................... 
Muro de Cameros . . .

62 DE 10.
San Asensio.....................  
Torre de Cameros. . . 
Torre de Cameros . •. . 
Torre de Cameros. . .

6
4
8
9
2
7

1
8

10
4
9
5
6
3
2
7

2
8
3
6

-Soldado.

1

Villoslada 
Tone de Ca­
meros

San Ase^ksio

Lasanta.
A/ontalvo.
Luezas.

Soto, i ........................
San Asensio......................
Villoslada. . . . . .
Villoslada...........................
San Asensio.......................
Torre de Cameros. . .

63 DE 10.

Lasanta’..............................
Luezas ..............................
Lasanta!..............................
Luezas ......
Montaluo........................
Montalvo........................
Montalvo........................
Lasanta..............................
Lasanta..............................
Montalvo........................

10
9
4
3 
f
7

2
10

6
7
4
1
3
5
8
9

-Soldado.

-Soldado,

SEÑALAMIENTO DE DIAS PARA LA ENTREGA DE QUINTOS EN LA CAJA DE ESTA PROVINCIA.
Número 

de 
quintos.

DIA 25 DE JUNIO.

Alfaro..................................  . H
Munilla. ;.............................  • 5
Aldeanueva de Ebro. . ... 5
Arnedillo.................................................1
Rincon de Soto.....................................3
"Villar de Arnedo...................................2

DIA 26.

Bergasa. ........ 1
Robres..................................................... 1
Carbonera............................................... »
Herce.......................................................1
Enciso. . ........................................... 3
Santa Eulalia..........................................n
Galilea. ........ »
Tudelilla.................................................2
Quel .......................................................4
Ocon . .........................................  3
Redal. 1
Poyales. .................................................2
Zarzosa............................................. »
Cornago . ....................................  4
Grábalos.................................................2
Muro de Aguas ...... î

DIA 27.

Cervera................................................... 8
Arnedo................................  9
Bergasillas. . »............................... 1
Corera..................................................... 1
Préjano....................................................2
"Villarroya............................................ 1
Foncéa. ......................................... 1
Ocbanduri.............................................. »
Gimileo............................................ w
Rivas.............................  »
Villalba............................................ 1
Casalareina...........................................3

DIA 28.

Alcanadre............................................3
Ausejo.....................................................3
Au toi....................................................... 6
Calahorra..............................................12
Navajun...................................  . 1

DIA 29.

Angunciana....................................1
B riñas...............................................2
Cuzcurrita....................................... 2
Fonzaleche....................................... 1
Ollauri. . ,..............................2

DIA 30

Aguilar.............................................4
Igea.................................................. 4
Pradejón......................................... 3
Agoncillo......................................... 1
Zarraton......................................... 1
Castañares de Rioja...................... 1

Número
de 

quintos.

Galbarruli...............................................»
Treviana................................................. 3
Tirgo..........................................  2
Abalos..................................................... 2
San Vicente........................................... 4

DIA I.’DE JULIO.

Cihuri.......................................................1
Cuzcurritilla.............................. »
Briones....................................................6
Haro ..................................................... 14
Rodezno.................................................2
Badaràn ............................................. 3

DIA 2.

San Millan de la Cogolla ... 3
Matute.................................. ..... . 1
Torrecilla sobre Alesanco. . . »
Berceo. ......................................... 1
Villar de Torre ...... 2
Camprovin........................... *. . »
Canales. ........ 1
Villavelayo...................................... »
Mansilla................................................ 2
Urufiuela.................................................1
Cárdenas................................................. »
Estollo.....................................................»
Canillas................................  »
Azofra........................................  . 1
Baños de Rio Tovia...............................2
Bezares.....................................................
Nágera.....................................................3
Santa Coloma. . '...............................2
Alesanco.................................................3
Cañas..............................................  1
Arenzana de Abajo. .... n
Huércanos....................................... 1
Ventrosa.................................................1

DIA 3.

Aleson ........ »
Manjarrés.................................................1
Anguiano.................................................3
Villaverde. •.................................... 1
Arenzana de Arriba.............................. »
Ledesma................................... , . 1
Tricio.................................................. »
Viniegra de Abajo................................. 1
Viniegra de Arriba . . . . .' 2
Pedroso............................................... 1
Castroviejo....................................»
Cordovin..........................................»
Hormilla.................................................. 1
Ventosa..................................  . 2
Alberite.............................................  »
Cenicero. ......................................3
Clavijo..........................................4
Collado ... i .... »
Leza de Rio Leza................................1
Daroca .......................................... »
Juvera.............................................2
Hornos.......................................... »

Número
de

quintos.

Entrena................................................ 1
Sorzano...................................................«
Cenzano..................................................1
Albelda.................................................2

DIA 4.

Lagunilla......................................... 2
Rivaflecha....................................2
Arrubal..........................................»
Lardero...........................................3
Murillo de Rio Leza....................... 3
Nalda............................................4
Villamediana »......................... 1
Medrano.........................................»
Sojuela ........ 1
Solés.............................................. 1
Viguera..................................................3
Valgañon......................................... 1
Qjacastro..........................................2
Leiba................................................1
Bañares .......................................... 4
San Millan de Yécora .... »
Manzanares de Rioja .... 1
Cirueña......................................... 2
Hervías.......................................... 1

DIA 5.
Corporales....................................... 1
Herraméllur...................................1
Santurdtíjo..........................................2
Villalobar.................................. ...... 1
Ezcaray.................................... ...... 7
Santo Domingo............................. 7
Villarta Quintana....................... 1
Tormantos.................................... »
Cidamon..........................................1
Baños de Rioja..................................... »
Sanlurde..................................................1
Pazuengos .................................... 1

DIA 6.

Grañon.......................................  . 2
Zorraquin.................................................»
San Torcuato..................................... 1
Laguna de Cameros .... 1
Almarza..........................................n
Torrecilla de Cameros. ... 5
Neslares...........................................»
Ortigosa ........ 3
El Basilio ....... 1
Rabanera.................................... 1
Trevijano. ,..............................»
Hornillos........................................ »
Turrem uña....................................2
Gallinero..................................... 1
Pradillo......................................... «
Villanueva de Cameros . ... 1
Lumbreras. . . '. .... 2
Ajamil.......................................... ))
Pinillos..........................................»
Cabezon.......................................... 1
Terroba ......................................... 1
San Roman.. ....... »

Muro de Cameros '...................... »
Santa Maria de Cameros ... 1
Nieva de Cameros ..... í

DIA 7.

Soto................................................ 5
Villoslada.................................................2
Torre de Cameros............................... »
San Asensio........................................... 6
La Santa........................................... »
Montalvo'................................................. 1
Luezas ........................................... »
Saj azarra..................................................1
Bobadilla . . . ,............................. 1
Brieva ...................................................1
Fuenmayor . 5

DIA 8.

Navarrete..............................................4
Logroño................................................22

Las operaciones de entrega de' 
quintos tendrán lugar en las ofici­
nas de la Diputación y Consejo de 
esta provincia, calle de la Villa- 
nueva núm. 58, desde las seis de 
la mañana, en cada uno de los dias 
señalados. Logroño 4 de Junio de 
1866.—El Gobernador, Antonio 
de Quevedo y Donis.

ANUNCIOS.
D. Valentin Castañida, Licen­

ciado en Medicina y Cirugía, Mé­
dico del hospital civil de Vitoria, 
dedicado hace años á la medicina 
operatoria, y con especialidad á las 
enfermedades de los ojos, admite 
diariamente de 11 á 1 de la ma­
ñana, en su casa, calle del Prado, 
núm. 50 cuarto principal, consul­
tas gratuitas para los pobres.

Cuando la enfermedad del po­
bre que consulta exija una opera­
ción, ya seade catarata, pupila ar­
tificial úotra de las muchas que se 
practican en la vista, ó bien de 
cálculos de la vejiga, cáncer de 
los pechos, amputaciones, etc., 
también se le hará gratuita- 
mente, para lo que necesitará un 
atestado que acredite su pobreza.

Vitoria !.° de Junio de 1866.

LOGROÑO: IMP. DE RUIZ.


